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Elementos que deben tomarse en cuenta 

• Entorno geo político – económico mundial

• Entorno económico mexicano

• Ley de Ingresos para 2025

• Plan maestro de recaudación

• Aspectos de la Reforma Laboral

• Aspectos de la Reforma Judicial



Entorno económica



Entorno geo político – económico mundial
• 1. Pese a que la ocupación rusa en el Donbás continua y no se ven grandes avances en ambos 

bandos, Rusia es el país que mas bajas ha tenido, incluidos altos mandos militares.

• 2. Irán a perdido a su aliado Siria, mientras Israel consolida su ocupación de los Altos del Golán. 

• 3. Se recrudece la guerra comercial de Estados Unidos contra China.

• 4. China es el principal importador de gas y petróleo del mundo, dado que el que produce es 
insuficiente para su consumo interno.

• 5. El petróleo de Siria hoy a quedado a disposición de EEUU e Israel.

• 6. China es el país con mayor potencia fotovoltaica del mundo (Ver lámina siguiente).



Entorno geo político – económico mundial
• 7. El mundo a alcanzado el mayor presupuesto militar en toda la historia de la humanidad (ver 

lamina presupuesto militar mundial).

• 8. Donal Trump inicia su régimen con múltiples ordenes ejecutivas pero ya hay suspensiones de 
jueces de dichas órdenes como es el caso de otorgar ciudadanía por nacimiento. 

• 9. Se reactiva la guerrilla en Colombia.

• 10. Pronunciamientos de Donal Trump en el Foro Económico en Davos:
• Trump abandona, en el foro económico de Davos, el acuerdo de Paris de cambio climático.

• Asegura que es necesaria la intervención de China como país mediador en las negociaciones de paz entre Rusia y 
Ucrania.

• Insta a la OPEP a bajar los precios de Petroleo.

• Dice que las cosas con México van bien.

• 12. Israel no ha cumplido el acuerdo de alto al fuego en Gaza. Los muertos en Gaza desde 





Fuente: 
https://www.youtube.com/
watch?v=yPs4lgSIXCQ

https://www.youtube.com/watch?v=yPs4lgSIXCQ


El presupuesto militar global

• En 2023 fue de 2.44 billones de dólares, un aumento del 6.8% en comparación con 2022. Este es el 
valor más alto registrado hasta el momento y el mayor incremento interanual desde 2009. 

• El aumento del gasto militar se atribuye principalmente a: 

• La guerra en Ucrania

• Las tensiones geopolíticas en Asia y Oceanía y Oriente Medio 

• Los países que más gastan en defensa son Estados Unidos y China, que representan alrededor de la 
mitad del gasto militar mundial: 

• Estados Unidos, con un gasto de alrededor de 916 mil millones de dólares

• China, con un gasto de alrededor de 296 mil millones de dólares 

• El 80,3% del gasto militar mundial proviene de solo 15 naciones.



Economía nacional
• México es la principal potencia exportadora de América Latina y cuenta con una base manufacturera diversificada. El

país ha firmado 14 tratados de libre comercio con 50 países y un Acuerdo de Asociación Económica con Japón.

• A octubre de 2024, la deuda neta del Sector Público Federal era de 17 billones de pesos, alcanzando el 49.7% del PIB
(ver recorte periodístico siguiente).

• La situación financiera de Pemex es compleja, con pérdidas acumuladas, deuda creciente y un patrimonio neto en
deterioro: Deuda al 30 de septiembre de 2024, era de 1.91 billones de pesos, lo que representa un 5.6% del PIB
estimado para el país.

• El 45.7 % de la deuda vigente de PEMEX al 30 de junio de 2024 es decir, $ 834.2 mil millones (EUA$ 45.4 mil millones),
tiene vencimientos programados en los siguientes tres años, incluyendo $ 324.5 mil millones (EUA$ 17.6 mil millones)
con vencimiento previsto en 2024. (Recomendamos https://www.youtube.com/watch?v=curYTSsxZ0Q).

• La refinería de Dos Bocas sigue en etapas de pruebas, los procesos productivos no están terminados, solo produce
Coque (subproducto del proceso de refinación).

• El PPEF 2025 contempla un déficit presupuestario de $1 billón 170 mil 566 millones.

• El costo financiero de la deuda se estima en 1.38 billones de pesos, un incremento de 5.4% respecto a 2024.

• En 2022, el riesgo país de México se vio afectado por la incertidumbre global derivada de la guerra en Ucrania, el
brote de Covid-19 en China, y el posible endurecimiento de la política monetaria. Sin embargo, el riesgo de los
inversionistas respecto del país se redujo en 2023, debido a las alzas de las tasas de interés de la Reserva Federal de
Estados Unidos (Fed).

https://www.youtube.com/watch?v=curYTSsxZ0Q


https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2024/08/30/amlo-deja-a-mexico-empenado-deuda-publica-subira-a-497-
del-pib-en-2024-nivel-mas-alto-en-4-anos/

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2024/08/30/amlo-deja-a-mexico-empenado-deuda-publica-subira-a-497-del-pib-en-2024-nivel-mas-alto-en-4-anos/




Incremento al Salario Mínimo y a la UMA

Cuadro histórico Salarios Mínimos y UMAs

Vigencia Zona Única

Zona Libre de 
la Frontera 

Norte

Incremento 
Salario Mínimo 

General

Incremento 
Salario Mínimo 

ZLFN

Diferencia 
porcentual 

SMG vs SMZN UMA Incremento

01/01/2025 278.80 419.88 12.00% 12.0% 50.6% feb-25

01/01/2024 248.93 374.89 20.00% 20.0% 50.6% 108.57 4.66%

01/01/2023 207.44 312.41 20.00% 20.0% 50.6% 103.74 7.82%

01/01/2022 172.87 260.34 22.00% 22.0% 50.6% 96.22 7.36%

01/01/2021 141.70 213.39 15.00% 15.0% 50.6% 89.62 3.15%

01/01/2020 123.22 185.56 20.00% 5.0% 50.6% 86.88 2.83%

01/01/2019 102.68 176.72 16.21% 100.0% 72.1% 84.49 4.83%

01/12/2017 88.36 10.39% 80.60 6.77%

01/01/2017 80.04 9.58% 75.49 3.35%





https://www.instagram.com/p/DESo0
w0zCRP/?igsh=MXY3NzRseTk0bnplYg%
3D%3D

https://www.instagram.com/p/DESo0w0zCRP/?igsh=MXY3NzRseTk0bnplYg%3D%3D




Ley de Ingresos de la 
Federación 2025



Criterios Generales de Política Económica 2025 en 
el paquete económico del ejecutivo federal

• • El Paquete Económico 2025 de México proyecta un crecimiento 
económico de entre 2 y 3% para el año.

• Para la CEPAL para 2025, las proyecciones disminuyeron de 1.4% a 1.2% de 
crecimiento para México, contra un 2.3% en la región.

• • La inflación promedio para el próximo año se estimó en 3.5%. 
• • La tasa de interés se estima en 8% para finales de 2025, con una tasa 

promedio de 8.9% durante el año. 
• • Tipo de cambio promedio de 18.70 pesos por dólar.
• • Se estima que el precio promedio de la mezcla mexicana de petróleo sea 

de 57.8 dólares por barril en 2025. El precio actual es de 70.7. Se 
presupuesta la producción a 1.891 millones de barriles diarios. En 2024 
alcanzó su nivel más bajo en 45 años. (Ver lámina siguiente).



• Fuente: 
https://es.statista.co
m/estadisticas/6118
75/produccion-
anual-de-petroleo-
crudo-de-la-
empresa-petroleos-
mexicanos/

https://es.statista.com/estadisticas/611875/produccion-anual-de-petroleo-crudo-de-la-empresa-petroleos-mexicanos/


¿Se acabó el super peso?

El 10 de septiembre 2024 un día antes de la promulgación de la 
Reforma judicial el tipo de cambio cerró a $20.05830 por dólar
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Tipo de Cambio



Tipo de cambio del 1º al 19 de diciembre 
2024



Ley de Ingresos de la 
Federación

Mtro. Roberto Efraín Cabrera Monroy



Premisas de 
elaboración de la 
LIF 2025
• • Considera un total de

$9.07 billones de
ingresos para 2024, conta
9.3 para 2025, hay una
variación de poco más
del 3%.



Incremento Recaudación impuestos s/ 
últimas 6 LIFs

Año

Recaudación 
impuestos s/ 

LI Incremento
2025 5,297,812.9 7.20%
2024 4,942,030.3 6.88%
2023 4,623,583.10 17.22%
2022 3,944,520.60 11.65%
2021 3,533,031.10 0.75%
2020 3,506,822.40





PRODUCTO INTERNO BRUTO MEXICANO EN 
MILLONES DE PESOS

Último 
año de Año 1T 2T 3T 4T Anual

Crecimiento 
con respecto 

al sexenio 
inmediato 
anterioro

CSG 1994 10,343,388.50 10,772,526.20 10,602,752.90 10,952,773.40 10,667,860.30
EZPL 2000 12,725,022.10 12,994,568.90 13,008,792.20 13,003,302.20 12,932,921.30 21.23%
VFQ 2006 14,107,960.00 14,700,503.90 14,435,867.70 14,800,897.30 14,511,307.20 12.20%
FJCH 2012 15,619,753.00 16,027,465.80 15,952,811.30 16,638,864.60 16,059,723.70 10.67%
EPN 2018 18,018,663.60 18,670,352.50 18,405,820.50 18,985,339.40 18,520,044.00 15.32%

2019 18,240,968.70 18,464,189.90 18,371,400.50 18,856,161.90 18,483,180.30
2020 18,069,681.10 15,028,758.10 16,839,487.60 18,089,113.30 17,006,760.00
2021 17,433,940.10 17,967,574.30 17,563,657.30 18,273,129.20 17,809,575.20

2022 17,756,349.20 18,405,980.50 18,315,195.40 18,315,195.40 18,198,180.13 -1.54%
Crecimiento con respecto al trimestre anterior 3.66% -0.49% Estimado



Distribución del Ingreso por rubro LIF 2025 vs. 2025

Concepto 2025 2024
Impuestos 5,297,812.9 4,942,030.30
Cuotas y Aport. de Seguridad Social 603,077.9 535,254.70
Contribuciones de Mejoras 38.8 36.5
Derechos 137,500.5 59,091.40
Productos 13,707.1 8,641.60
Aprovechamientos 223,166.3 193,877.00
Ingresos por Ventas de Bienes, 
Prestación de Servicios 1,500,579.0 1,286,846.50
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 279,766.8 303,217.20
Ingresos Derivados de Financiamientos 1,246,366.5 1,737,050.60

Ingreso Total de la Federación 9,302,015.8 9,066,045.80



Crecimiento del endeudamiento público 2024

Crecimiento del endeudamiento público 2025



Recargos en los casos de prórroga para el pago de  

créditos fiscales

En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal  

a plazos, se aplicará la tasa de recargos que

de la Federación, se autorice el pago  

a continuación se establece, sobre los

3

.

saldos y durante el periodo de que se trate:

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de  

recargos será del 1.26 por ciento mensual.

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de  

24 meses, la tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual.

Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así

como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento  

mensual.

Artículo 8 LIF



Artículo 21 CFF. La tasa de recargos  

para cada uno de los meses de mora

será la que resulte de incrementar en

50% a la que mediante Ley fije  

anualmente el Congreso de la Unión

8oArtículo LIF. En los casos de  

prórroga para el pago de créditos

fiscales se causarán recargos:

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los  

saldos insolutos.

Arts. 21 CFF, 8 Fr I LIF

Porcentaje Concepto

0.98% Recargos por prórroga según Art. 8 LIF

0.49% 50% de los recargos por prórroga

1.47% Recargos por Mora

La tasa mensual de recargos por mora aplicable en 
el ejercicio fiscal de  2025 será del 1.47%.



Tasas de Recargos 
últimos 12 años

Llevamos 6 años con los recargos con recargos al 1.47% 

Tasa de recargos de 2004 a 2017 fue del 1.13%

Tasa de recargos de 2018 a 2025  1.47%



Tasa de retención bancaria

Durante el ejercicio fiscal de 2025 la tasa de retención

anual a que se refieren los artículos 54 y 135 de la Ley

del ISR será la misma que en 2024, o sea el 0.50% (en

2023 fue del 0.15%, en 2022 del 0.08%.

Artículo 21 LIF



Artículo 54 LISR. Las instituciones que componen el 
sistema financiero que efectúen pagos por intereses, 
deberán retener
• Artículo 54. Las instituciones que componen el sistema financiero que

efectúen pagos por intereses, deberán retener y enterar el impuesto
aplicando la tasa que al efecto establezca el Congreso de la Unión
para el ejercicio de que se trate en la Ley de Ingresos de la Federación
sobre el monto del capital que dé lugar al pago de los intereses,
como pago provisional. La retención se enterará ante las oficinas
autorizadas, a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a
aquél al que corresponda, y se deberá expedir comprobante fiscal en
el que conste el monto del pago de los intereses, así como el
impuesto retenido.



Para los efectos del impuesto sobre la renta, se 
estará a lo siguiente:

• 1. Se mantiene el estimulo fiscal de no considerar como ingreso acumulable los apoyos económicos por 
los sismos los días 7 y 19 de septiembre de 2017. (Art. 22 fracc. I LIF).

• 2.  Requisitos para que una donataria autorizada otorgue donativos a donatarias no autorizadas y se 
considere que cumplen con su objeto social (reconstrucción por desastres naturales). (Art. 23 fracc. II LIF).

• 3. Se mantienen los estímulos fiscales en materia de IEPS vs. ISR por consumo de diésel. (Art. 16 
fracciones de la I a la IV).

• 4.  Se mantiene el estimulo fiscal del pago de peaje contra ISR. (Art. 16 fracc. V).

• 5. Estimulo fiscal a las empresas productoras que usen combustibles fósiles en sus procesos de 
fabricación IEPS vs. ISR. (Art. 16 fracc. VI).

• 6. Se mantiene el estimulo fiscal a empresas mineras de acreditar el pago del derecho especial sobre 
minería a que se refiere el artículo 268 de la LFD vs. ISR. (Art. 16 fracc. VII).

• 7. Se mantiene el estimulo fiscal consistente en una deducción adicional a las empresas que vendan libros 
(libros, periódicos y revistas), por un monto del 8% del costo de los libros (Art. 16 fracc. VIII).

• 8. Ya se tienen 4 años que desapareció el estimulo fiscal a las empresas editoriales.



En materia de exenciones:

• Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por 
la importación de gas natural, en los términos del artículo 49 de la Ley 
Federal de Derechos.

• (Apartado B del Art. 16)



Se derogan las disposiciones que contengan 
exenciones
• Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren

a personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos
preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos
de los establecidos en la LIF, en el CFF, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos,
ordenamientos legales referentes a empresas públicas del Estado, organismos
descentralizados federales que prestan los servicios de seguridad social, decretos
presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas contribuciones,
así como los reglamentos de las mismas.

• Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que
contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de
contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en
materia de ingresos y contribuciones federales, se encuentren contenidas en normas
jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o funcionamiento
de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su
naturaleza.



El Plan Maestro de Fiscalización 
que incluye el documento: 

“Medidas preventivas y 
correctivas, así como criterios 
novedosos de fiscalización”.

































Aspectos a cuidar

• Materialidad

• Trazabilidad

• Razón de negocios

• Existencia

• Sustancia económica

• Fecha cierta



Extra Fiscalización 2025

• Iniciativa diseñada para aumentar la recaudación. El gobierno está
buscando nuevas formas de garantizar que las empresas cumplan con
sus obligaciones fiscales. Esta iniciativa implica una supervisión más
rigurosa y una mayor transparencia en la presentación de informes
financieros y fiscales por parte de las empresas.





Nearshoring
¿Es México un destino  confiable 

para la inversión?



Reportaje de Expansionmx como producto de 
los resultados en la prueba Pisa





* Centro de Estudios Económicos del Sector Privado (CEESP).



• Hasta octubre de 2023 se registraron en México un total de 35.041 homicidios. Si esta tendencia se 
mantiene constante hasta finales del año, el país azteca registrará menos homicidios que en 2022.

https://es.statista.com/temas/10013/homicidios-en-america-latina/


https://www.debate.com.mx/politica/Cinco-problemas-que-afronta-el-sector-electrico-publico-y-privado-en-Mexico-20200607-0057.html
https://www.pressreader.com/panama/panama-america/20200608/281758451520906

• Altos Costos,

• La obsolescencia,

• Definición de limpio,

• Líneas de trasmisión,

• La deuda

https://www.debate.com.mx/politica/Cinco-problemas-que-afronta-el-sector-electrico-publico-y-privado-en-Mexico-20200607-0057.html
https://www.pressreader.com/panama/panama-america/20200608/281758451520906


Escasez de agua

• https://imco.org.mx/escasez-
de-agua-y-sequia-en-mexico-
crisis-actual/

https://imco.org.mx/escasez-de-agua-y-sequia-en-mexico-crisis-actual/


Modificaciones a las leyes que han 
modificado la base tributaria



Actualización de las tarifas

• De conformidad con el quinto párrafo del artículo 152 de la Ley del 
ISR vigente, cuando la inflación rebase el 10% debe de haber una 
actualización de las tarifas con las que se calcula el impuesto. Esto 
sucedió en diciembre de 2022 y se actualizaron las tarifas en enero de 
2023, para 2024 no se caerá en el supuesto dado que la inflación 
acumulada del 2023 llegara alrededor del 5%.



2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

3.93% 3.90% 50.27% 5.00% 15.00% 22.00% 20.00%

INGRESO MES 3,311.00 3,440.98 3,575.04 5,372.29 5,641.02 6,487.06 7,914.34 9,497.26 

LIMITE INF. 496.08 496.08 578.53 4,910.19 4,910.19 5,470.93 5,470.93 5,470.93 

EXCEDENTE 2,814.92 2,944.90 2,996.51 462.10 730.83 1,016.13 2,443.41 4,026.33 

% S/ EXCEDENTE 6.40% 6.40% 6.40% 10.88% 10.88% 10.88% 10.88% 10.88%

IMP.MARGINAL 180.15 188.47 191.78 50.28 79.51 110.55 265.84 438.07 

CUOTA FIJA 9.52 9.52 11.11 288.33 288.33 321.26 321.26 321.26 

IMP. A CARGO 189.67 197.99 202.89 338.61 367.84 431.81 587.10 759.33 

Subsidio al 
Empleo 406.62 406.62 382.46 294.63 294.63 253.54 - -

IMPUESTO 
CAUSADO - 216.95 - 208.63 - 179.57 43.98 73.21 178.27 587.10 759.33 

INCREMENTO EN EL NETO 3.45% 2.88% 41.91% 4.49% 13.31% 16.14% 19.25%

INGRESO NETO 3,527.95 3,649.61 3,754.61 5,328.31 5,567.81 6,308.78 7,327.23 8,737.94 

TASA EFECTIVA -6.55% -6.06% -5.02% 0.82% 1.30% 2.75% 7.42% 8.00%

DIF. TASA EFECTIVA -7% -17% -116% 59% 112% 170% 8%



Para 2024 dejó de ser aplicable es subsidio al 
empleo porque el Salario Mínimo excedió el límite 
máximo de la vieja tabla.
El 1º de mayo de 2024 se publicó un decreto con 
nuevas reglas a aplicar para la obtención del 
subsidio al empleo.



SUBSIDIO AL EMPELI A PARTIR DEL 01-may-24

Y HASTA 31-ene-25

UMA Vigente hasta 31-ene-25 108.57

% de Subsidio 11.82%

Subsidio Diario 12.832974

Días del mes 30.4

Subsidio Mensual 390.12$      



Otras limitantes

• Tope deducción, ejemplo autos.

• Tope en las exenciones.



Créditos incobrables

• Tratándose de créditos incobrables cuya suerte principal al día de su 
vencimiento sea mayor a 30 mil UDIS, solo se podrán deducir cuando 
el acreedor:

• I. Obtenga resolución definitiva emitida por la autoridad competente, 
con la que demuestre haber agotado las gestiones de cobro o,

• II. Demuestre que fue imposible la ejecución de la resolución 
favorable.

Art. 27 Fracc. XV



Ganancias y pérdidas cambiarias

• A partir de 2022, las ganancias cambiarias no podrán ser menores de
la que resultaría de aplicar el tipo de cambio, para solventar
obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la
República Mexicana, establecido por el Banco de México.

Art. 8 LISR



Deducciones Personales

• Se incluye dentro del límite de las deducciones personales a las
deducciones por donativos por lo que todas ellas (en su conjunto) no
podrán exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto.



Artículo 28. Para los efectos de este Título, no 
serán deducibles:
• II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los

ingresos exentos respecto del total de ingresos del contribuyente. Los
gastos que se realicen en relación con las inversiones que no sean
deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles y
aviones, se podrán deducir en la proporción que represente el monto
original de la inversión deducible a que se refiere el artículo 36 de
esta Ley, respecto del valor de adquisición de los mismos.



Implicación para el contribuyente

2015 2024

Mazda 3 223,100 394,900

Tope deducción 175,000 175,000

MOI no deducible 48,100 219,900

% de la no deducción del MOI 21.6% 55.7%

Gastos anuales 28,200 50,000

No deducción de los gastos 6,080 27,842



Dictamen de estados financieros a partir del 
ejercicio fiscal 2022
• Con motivo de la reforma fiscal para 2022 se modificaron los párrafos

segundo y quinto del artículo 32-A del CFF, para establecer la
obligatoriedad para las personas morales que tributan en términos del
Título II de la LISR, de dictaminar sus estados financieros por contador
público inscrito cuando en el último ejercicio fiscal inmediato anterior
declarado hayan consignado, en sus declaraciones normales para efectos
del impuesto sobre la renta, ingresos acumulables iguales o superiores a un
monto equivalente a $1,650’490,600.00, así como aquéllas que al cierre del
ejercicio fiscal inmediato anterior tengan acciones colocadas entre el gran
público inversionista, en bolsa de valores. Dicho dictamen se debió
presentar a más tardar el 15 de mayo del año 2023 (inmediato posterior a
la terminación del ejercicio de que se trate).



Cobra mayor relevancia la razón de negocios

• Artículo 5o.-A CFF. Los actos jurídicos que carezcan de una razón de negocios y que 
generen un beneficio fiscal directo o indirecto, tendrán los efectos fiscales que 
correspondan a los que se habrían realizado para la obtención del beneficio económico 
razonablemente esperado por el contribuyente.

• En el ejercicio de sus facultades de comprobación, la autoridad fiscal podrá presumir que 
los actos jurídicos carecen de una razón de negocios con base en los hechos y 
circunstancias del contribuyente conocidos al amparo de dichas facultades, así como de 
la valoración de los elementos, la información y documentación obtenidos durante las 
mismas. No obstante lo anterior, dicha autoridad fiscal no podrá desconocer para efectos 
fiscales los actos jurídicos referidos, sin que antes se dé a conocer dicha situación en la 
última acta parcial a que se refiere la fracción IV, del artículo 46 de este Código, en el 
oficio de observaciones a que se refiere la fracción IV del artículo 48 de este Código o en 
la resolución provisional a que se refiere la fracción II el artículo 53-B de este Código, y 
hayan transcurrido los plazos a que se refieren los artículos anteriores, para que el 
contribuyente manifieste lo que a su derecho convenga y aporte la información y 
documentación tendiente a desvirtuar la referida presunción.



Razón de negocios en restructuras

• Recientemente se introdujo en el artículo 5-A del CFF la teoría de la 
razón de negocios (Business Purpose) estableciéndose la misma como 
requisito para: (i) obtener autorizaciones para reestructuras 
corporativas, (ii) que se considere que no existe enajenación en 
fusiones y escisiones y (iii) operaciones de créditos.



Deducciones Personales

• Se incluye dentro del límite de las deducciones personales a las
deducciones por donativos por lo que todas ellas (en su conjunto) no
podrán exceder de la cantidad que resulte menor entre cinco veces el
valor anual de la Unidad de Medida y Actualización, o del 15% del
total de los ingresos del contribuyente, incluyendo aquéllos por los
que no se pague el impuesto.



Actividades no objeto de IVA

• Adicionalmente, se precisó que no será acreditable el IVA trasladado
al contribuyente por gastos realizados para llevar a cabo actividades
que no son objeto del impuesto. En relación con lo anterior, se
incorporó a la Ley del IVA una definición de actos o actividades no
objeto del IVA.

4A. LIVA











DECRETO por el que se otorgan 
estímulos fiscales a sectores clave 

de la industria exportadora 
consistentes en la deducción 

inmediata de la inversión en bienes 
nuevos de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación

Tenía vigencias hasta el 31 de diciembre de 2024 pero 
fue prorrogado hasta diciembre de 2025



Se dediquen a la producción, elaboración o 
fabricación industrial de los bienes

• I. Productos destinados a la alimentación humana y animal.

• II. Fertilizantes y agroquímicos.

• III. Materias primas para la industria farmacéutica y preparaciones farmacéuticas.

• IV. Componentes electrónicos, como tarjetas simples o cargadas, circuitos, capacitores, condensadores, resistores,
conectores y semiconductores, bobinas, transformadores, arneses y módem para computadora y teléfono.

• V. Maq. para relojes, instrumentos de medición, control y navegación, y equipo médico electrónico, para uso
médico.

• VI. Baterías, acumuladores, pilas, cables de conducción eléctrica, enchufes, contactos, fusibles y accesorios para
instalaciones eléctricas.

• VII. Motores de gasolina, híbridos y de combustibles alternativos, para automóviles, camionetas y camiones.

• VIII. Equipo eléctrico y electrónico, sistemas de dirección, suspensión, frenos, sistemas de transmisión, asientos,
accesorios interiores y piezas metálicas troqueladas, para automóviles, camionetas, camiones, trenes, barcos y
aeronaves.

• IX. Motores de combustión interna, turbinas y transmisiones, para aeronaves.

• X. Equipo y aparatos no electrónicos para uso médico, dental y para laboratorio, material desechable de uso
médico y artículos ópticos de uso oftálmico.+



También se otorga el estímulo fiscal establecido en 
este artículo, a los contribuyentes a que se refiere 
el párrafo anterior dedicados a la producción de 
obras cinematográficas o audiovisuales, cuyo 
contenido se encuentre protegido por el derecho 
de autor en los términos de la normativa aplicable, 
siempre que estas obras se exporten.



El estímulo consiste en optar por efectuar la deducción
inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo,
adquiridos a partir de la fecha de entrada en vigor del
presente decreto y hasta el 31 de diciembre de 2024,
deduciendo en el ejercicio en el que se realice la inversión
la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la
inversión, únicamente los por cientos que se establecen



El porcentaje más alto de deducción inmediata 
es el 89% y el más bajo es el 56%



Los contribuyentes a que se refiere el Artículo Primero de 
este decreto, podrán aplicar en la declaración anual de 
los ejercicios fiscales de 2023, 2024 y 2025, un estímulo 
fiscal consistente en una deducción adicional equivalente 
al 25% del incremento en el gasto erogado por concepto 
de capacitación que reciba cada uno de sus trabajadores 
en el ejercicio de que se trate. Para estos efectos, el 
incremento será la diferencia positiva entre el gasto 
erogado por concepto de capacitación en el ejercicio de 
que se trate y el gasto promedio que haya erogado el 
contribuyente por el mismo concepto en los ejercicios 
fiscales de 2020, 2021 y 2022, promediándose incluso 
cuando en dichos ejercicios no se haya erogado gasto 
alguno por concepto de capacitación.



No pueden aplicar los estímulos fiscales 
• I.     Se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo párrafo, del CFF y cuyo nombre, 

denominación o razón social y clave en el Registro Federal de Contribuyentes se encuentren contenidos en la publicación 
de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria a que se refiere el último párrafo del citado artículo.

• II.     No desvirtúen la presunción establecida en el artículo 69-B, primer párrafo, del CFF y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en dicha situación en términos del cuarto párrafo de dicho artículo. Asimismo, tampoco será aplicable a los 
contribuyentes que tengan un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de presunción.

• Tampoco serán aplicables los estímulos fiscales previstos en el presente decreto, a aquellos contribuyentes que 
hubieran realizado operaciones con contribuyentes a los que se refiere esta fracción y no hubieran acreditado ante las 
autoridades fiscales que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los servicios que amparan los comprobantes 
fiscales digitales correspondientes.

• III.    Se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B Bis del CFF, una vez que se haya publicado en el dof y 
en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria el listado a que se refiere dicho artículo.

• IV.   Tengan créditos fiscales firmes, o que al ser exigibles, no estén garantizados o bien, que la garantía resulte insuficiente.

• V.    No cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en el presente decreto, entre ellos los registros específicos de 
las inversiones y de capacitación a que se refiere este decreto.

• VI.   Se encuentren en ejercicio de liquidación.

• VII.   Se encuentren en el procedimiento de restricción temporal del uso de sellos digitales para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación.

• VIII.  Tengan cancelados los certificados emitidos por el Servicio de Administración Tributaria para la expedición de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, de conformidad con el artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación.



Cambio probable para 2026



Histórico de las tasas del IVA

• 1990: El IVA se estableció como carga tributaria y en la región fronteriza era del 
6%.

• 1990-1994 se aplicó tasa del 20% a los artículos de lujo.

• 1992–2009: La tasa del IVA se incrementó al 10%.

• 2010–2013: La tasa del IVA pasó al 11%.

• 2010 La tasa pasó del 15 al 16% a partir del 1 de enero de 2010.

• 2014: La tasa del IVA se homologó con el resto del país al 16%. 

• 2019: Decreto de acreditamiento al causado directo a la tasa, de un 8%.

• El IVA se aprobó en el Congreso de la Unión en diciembre de 1978 y entró en 
vigor el 1 de enero de 1980.



Multas que ya existen pero no totalmente 
ejercidas por la autoridad

• Multas de buzón tributario

• Multas de buzón IMSS

• Multas de contabilidad electrónica

• Multas por mala emisión de CFDIs











GRACIAS


